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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10015/2019
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2919,

C. RAYMUNDO PONCE MARTINEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO DE COMBUSTIBLES EL HIGUERON, S.A¡ DE CM.

P R E s E N T E

Asunto: Resolución
Expediente: 17M02019x0039

Bitácora: 09/IPA0178/10/19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado ”Construcción, Operación y
Mantenimiento de Ia estación de servicio SERVICIO DE COMBUSTIBLES EL HIGUERON, S.A DE C.V.” (Proyecto),
presentado por el C. Raymundo Ponce Martínez, en su carácter de Representante Legal de Servicio de Combustibles El
Higuerón, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de octubre de 2019 en el Área de Atención al Regulado de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en la Carretera Jojutla - Higuerón, Parcela 826 Z-1 P-Z, C.P.62900, Municipio de Jojutia, Estado de
Morelos, y

CONSIDERANDO:

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del Sector Hidrocarburos,
de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia
competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 1° de la misma Ley.

il. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para analizar, evaluary resolver
el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4° fracción XXVII y 37 fracción VI
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

lll. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que la evaluación
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará
la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger ei ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitaro reducir ai minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine

. el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

II.- industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica;

IV. Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente establece en la fracción I, que
la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán ia
presentación de un Informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al y“
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de r
las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto -
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Domicilio, Teléfonos y Correos Electrónicos del Representante Legal, Art. 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1001S/2019
Ciudad de México, a 22 de octubre de2019

ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS}

lx. Construcción y operación de Instalaciones para la produCción, transporte, almacenamiento, distribución y
exgendio al público de getrolíteros, y

Vl. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia
de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción l que la realización de las obras y actividades a que se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe Preventivo cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan
producir.

‘Vll. Que el O7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación Ia Norma Oficial Mexicana NOMHOOS-
ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM-DOS-MEA-ZOIS consiste en establecer las especificaciones, parámetros y requisitos
técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-oos-ASEA-zmó referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para el desarrollo
de las actividades referidas en Ia Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación y/o
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016 que establece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos
de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de Ia NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las emisiones, ias
descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación
de Instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en
áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que
esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción l
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4fracción XXVII
y 37 del Reglamento interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

Que por la descripción, ca racteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia
federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada ala operación y mantenimiento
de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción ll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso
D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de

XII
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10015/2019
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019

Evaluación de impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3. fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución
y expendio al público de petrolíferos.

Descripción del proyecto.

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste
en la preparación, construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicio, y de conformidad con lo
que señala en Ia página 25 del Capitulo Ill, la estación de servicio tendrá como actividad principal la comercialización
de gasolina Magna, gasolina Premium y Diésel, con una capacidad de almacenamiento total de 200,000 litros,
distribuidos en z tanques subterráneos de la siguiente manera:

o 1 tanque bipartido de 100,000 litros de capacidad para almacenar 70,000 litros de gasolina Magna y
30,000 litros de gasolina Premium.

ol 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para almacenar combustible Diésel.

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho contará con 05 dispensarios, conforme a lo que se indica en la Tabla
8 del IP, con Ia siguiente configuración:

, DISPENSARIOSPMÉA;aiii-sumo ns CoMBusnfiífÉi‘ ’ ‘ ' ' ' v " ÍÍÏÍ“
Número de Número de Número de Número de

Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de
carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel

1 2 2 2 -
1 2 2 2 —
1 2 2 2 -
1 2 - - 2
1 2 - - 2

Adicionalmente, como parte de Ia‘sobras asociadas se contará con oficina y facturación, cuarto de conteo, cuarto de
máquinas, cuarto eléctrico, cuarto de limpios, cuarto .de aceites, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, baño
público mujeres, bailo público hombres, baño e‘mpleados,.ba ño oficina,,área comercial, área verde, estacionamiento
y área de circulación.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 3,250.00 m1, en un predio que corresponde a una zona
totalmente urbanizada, por lo que ha sido impactada con anterioridad. El Regulado en la página 26 del Capítulo lil
señala que las coordenadas de ubicación del Proyecto son las siguientes:

Coordenadas Geográficas- DATUM‘WGSfi‘"-Ïï
> i Vértice “ x Y

’ 481642 '- 2057704
481635 - 2057685
481628 - 2057666
481706 - 2057681k

W
h

-¡
H

El Regulado enla página 35 del Capitulo l presentó el cronograma de actividades, donde indica que requiere un plazo
05' ‘meses para las etapas de preparación y construcción y un plazo de 30 años para las etapas de operación y
mantenimiento, por lo que esta DGGC considera otorgar el plazo de 12 meses para las etapas de preparación y ,
construcción y un plazo de 30 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques que es
de 30 años aproximadamente, el primer plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/IOO 15/2019
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019

DCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días
hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Raymundo Ponce Martínez, en su
carácter de Representante Legal de Servicio de Combustibles El Higuerón, S.A. de C.V.

DÉSIMO. - Notificar la presente resolución al C. Raymundo Ponce Martínez, en su carácter de Representante Legal de
Servicio de Combustibles El Higuerón, S.A. de C.V.; personalmente de conformidad con el articulo .167 Bis de la General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables.

ATE NTAM E NTE
LADIRECTORA GENERAL

ING. V CECILIA CASTILLO CARRASCO

P r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

C.c.e. Ing. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento;
Ing. Carla Saraí Molina Félix.- Jefa de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrial.- Para Conocimiento

Ing. Salvador Gómez Archundia. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.
Expediente: 17M02019X0039
Bitátora: 09/IPA0178/10/19 .
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